
DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-157/20 
 
 
 

Colombia. Préstamo 3842/OC-CO a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (FINDETER) 
Programa de Fortalecimiento Fiscal y del Gasto en Inversión Pública para Entidades 

Territoriales y sus Empresas de Servicios Públicos. Tercera Operación bajo la 
Línea de Crédito Condicional Multisectorial (CCLIP) CO-X1018 (Modificación del 
Contrato de Préstamo 3842/OC-CO para responder a la pandemia generada 

por el COVID-19 en las ciudades colombianas) 
 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 
 1. Autorizar la modificación del Contrato de Préstamo 3842/OC-CO “Programa de 
Fortalecimiento Fiscal y del Gasto en Inversión Pública para Entidades Territoriales y sus 
Empresas de Servicios Públicos” autorizado por la Resolución DE-116/16, con el propósito de 
incorporar el financiamiento de actividades para responder a la pandemia generada por el 
COVID-19 en las ciudades colombianas, de acuerdo con los términos y condiciones descritos en 
el Documento PR-4460-2. 
 

2.  Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que en 
nombre y en representación del Banco, proceda a celebrar el contrato o los contratos que sean 
necesarios con la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (FINDETER), como prestatario, y con 
la República de Colombia, como garante, para modificar el Contrato de Préstamo 3842/OC-CO 
para los fines que se describen en esta Resolución. 
 
 
 

(Aprobada el 10 de diciembre de 2020) 


